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SALTA, 0l de Dic¡embre de 2023

Expediente N" 141 35/21.-

VISTO las presentes actuaciones y, en particu¡ar las Resolución Fl N" 353-CD-2023
(modificatoria de la Resolución Fl N" 70-CD-2023), pü la cual el Consejo Directivo de la
Facultad lngeniería, aprueba el Plan de Estud¡o 2024 de la carrera de lngeniería Química, y

CONSIDERANDO:

Que el citado acto admin¡strativo se basa en la propuesta elevada por la Directora de la
Escuela de lngeniería Química y presenta los siguientes objetivos:

¡ Formar profesionales que puedan desempeñarse en la planificación y desarrollo de
procesos, en la elaboración de productos de la industria química y de sectores afines,
preservando el ambiente, haciendo un uso racional de los recursos y contribuyendo al
bienestar de la región y del país.

. lmpartir una formación en ciencias, ingeniería y economía, con un plan de estudio que
englobe asignaturas básicas, específicas y asignaturas electivas de orientación.

Que a fojas 153/154 y 235 üa. obra intervención por parte de la Sra. Jefa de D¡agnóstico
y Evaluac¡ón de Secretaría Académica, y de la Secretaria Académica de esta Un¡versidad, fs.
154 vta. y 236, realizando observaciones las cuales fueron tenidas en cuenta en el texto
definitivo.

Que el Artículo 1'17 , inc.6) del Estatuto Universitario establece que es atribuc¡ón de los
Consejos D¡rect¡vos aprobar los proyectos de planes de estud¡o de las carreras de grado y
posgrado y sus mod¡ficaciones y elevarlos al Consejo Superior para su ratificac¡ón.

Que conforme a lo d¡spuesto por el Artículo 104, inc. 8) - primer párrafo - del Estatuto
de esta Universidad, es atr¡bución del Consejo Super¡or crear o modif¡car, en sesión especial
convocada al efecto y con el voto de los dos terc¡os de los miembros presentes, las carreras
univers¡tarias de grado y posgrado, a propuesta de las Facultades.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comisión de Docencia, lnvestigación y
Disc¡plina, mediante Despacho No 31212023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 8" Sesión Especial del 30 de noviembre de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO 1o - Ratificar la Resolución Fl N' 353-CD-2023 del Consejo Directivo de la Facultad
de lngenieria, aprobator¡a del PLAN DE ESTUDIOS 2024 de la Carrera de lngenierÍa, cuyo
texto obra como ANEXO a la presente.

ARTíCULO 2o.- Comun¡car con copia a. Facultad de lngeniería, Secretaría Académica y
Dirección de Control Curricular. Cumplido, siga a la mencionada Facultad a sus efectos.
Asimismo, publicar en el boletín oficial de esta Universidad.-
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ANEXO

PLAN DE ESTUOIO 2024

CARRERA: DE GRADO

TíTULO: INGENIERO OUíMICO

I. ANTECEDENTES

El Plan de Estudio 2024 de la carrera de lngeniería Química surge como consecuencia del

proceso de adecuación curr¡cular de los planes de estudio de las carreras de lngen¡ería' que

forman parte del conjunto de carreras correspondientes a profesiones reguladas por el Estado,

cuyo ejercicio pudiera comprometer el interés público, poniendo en riesgo de modo directo la salud,

la seguridad y los bienes de los habitantes, tal como lo establece el artículo 43 de la Ley de

Educación superior N' 24.521 . En el procedimiento de adecuación curricular deben ser abordados

los Contenidos Curriculares Bás¡cos, la Carga Horaria Mínima, los Criterios sobre lntens¡dad de la

Formac¡ón Práctica y los Estándares, para la Acreditación (Anexos I a lV, respect¡vamente' de la

Resolución 2021 -1 566-APN-ME).

A tal efecto se conformó una Comisión de Adecuación Curricular propuesta por la Escuela de

lngeniería Química y designada pof el conseio Directivo de la Facultad de lngenieria, med¡ante

las Resoluciones N. Fl-103-CD-21 y F|-206-CD-21. Dicha comisión contó con la representac¡ón

de todas las áreas involucradas en el Plan de Estudio de la Carrera, cuya tarea culminó con el

informe prelim¡nar sobre el cual la comisión de Plan de Estudio, designada por Resoluc¡ón N" Fl

237 -CD-2022 y la Dirección de Escuela, designada por Resolución N" Fl I 275-CD-2021'

elaboraron la presente propuesta del Plan de Estud¡o.

En la elaboración de la propuesta se tuvieron en cuenta el Plan de Estudio vigente, las

recomendaciones del consejo Federal de Decanos de lngeniería (coNFEDl), los inconvenientes

en el cursado de la carrera, v¡sib¡lizados durante los procesos de evaluación continua como de las

observaciones realizadas por los docentes de la Escuela de lngeniería Química. Tamb¡én se tuvo

en cuenta el informe de Autoevaluación lnstitucional de la universidad Nacional de salta, aprobado

por Resolución del consejo superior N" 160/23, en donde se indica que la secretaría de Políticas
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Universitarias (SPU) identif¡ca áreas de vacancia para cada Consejo Regional de Planif¡cación de

la Educación Superior, de las cuales c¡nco son específicas para la región NOA. El nuevo Plan de

Estudio de la carrera de lngeniería Química tiende precisamente a fortalecer tres áreas

estratégicas de las c¡nco identificadas, las cuales son: 1) Procesos productivos, diseño y

construcciones, 2) Producción alimentaria y 3) Mineria.

En base a lo anteriormente mencionado, se establec¡ó un marco general de referencia en función

de las s¡guientes premisas:

. El nuevo Plan de Estudio debe conservar una duración de cinco años.

o El objetivo central de la carrera de lngeniería Química es la formación de profesionales con

capac¡dad para el diseño de procesos productivos, el desarrollo, montaje y conducción de

plantas industriales.

o La formación de profesionales capaces de adecuarse al cont¡nuo crec¡miento científico y

tecnológico.

. La adecuación del Plan de Estudio a las demandas del mercado laboral para los futuros

profesionales.

. La mejora de la calidad educativa, teniendo en cuenta las recomendaciones formuladas

por el CONFEDI y el ¡nforme de Autoevaluación lnstitucional de la Universidad Nacional de

Salta.

. La incorporación de los descr¡ptores de conoc¡miento requeridos para el título a través de

la inclusión de nuevas asignaturas.

. El incremento de la carga horaria mínima del Bloque de Ciencias y Tecnologías

Complementarias, a través del desdoblamiento e ¡ncorporac¡ón de nuevas as¡gnaturas.

2. OBJETIVOS

El Plan de Estudio 2024 para la Carrera de lngeniería Química tiene como objetivos:

. Formar profesionales que puedan desempeñarse en la plan¡ficación y desarrollo de

procesos, en la elaborac¡ón de productos de la industria química y de sectores afines,

preservando el ambiente, haciendo un uso racional de los recursos y contribuyendo al

bienestar de la región y del país.
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. lmpart¡r una formac¡ón en ciencia, ingeniería y economÍa, con un plan de estudio que

englobe asignaturas básicas, específicas y asignaturas electivas de orientación.

Para el cumplim¡ento de estos objetivos generales, las asignaturas de la carrera se dividen en

cuatro bloques, con los s¡gu¡entes objetivos particulares:

l. Ciencias Básicas de la lngen¡ería

Los objet¡vos de este bloque son:

. Motivar el interés por el aprendizaje de las Ciencias Básicas.

. Enseñar los conocimientos fundamentales de las Ciencias Básicas, su evoluc¡ón,

aplicación e importancia de sus teorías, metodología de trabajo en diferentes contextos,

con el propósito de desarrollar el pensamiento lógico y estimular la formación del lenguaje

científico - tecnológico que favorezca la comun¡cación oral y escrita.

. Proveer a los estudiantes una sólida y equilibrada formación básica y destrezas

específicas, promoviendo el aprendizaje autónomo, que les perm¡ta convertirse en

profesionales capacitados tanto para la inserción laboral, como en actividades ingenieriles,

c¡entíficas y/o tecnológicas.

Las asignaturas que componen este bloque son:

Álgebra Lineal y Geometría Analítica

Anál¡s¡s Matemát¡co I

Sistemas de Representación

Física I

Química General

lnformática

Análisis Matemático ll

Física ll

Análisis Numérico

Probabilidad y Estadíst¡ca
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ll. Tecnologías Básicas

Los objetivos de este bloque son:

o lnteractuar con las asignaturas de las Ciencias Básicas a fin de ¡ntegrar los conocimientos

en aplicaciones concretas.

. Brindar herramientas para resolver problemas en forma lógica, adquiriendo habilidades

para ¡nterpretarlos, analizar datos y aplicar los métodos de resolución correspond¡entes.

. Desarrollar habilidades para apl¡car principios, leyes y técnicas empleadas en ¡ngeniería

química a f¡n de resolver problemas vinculados a procesos reales.

De esta manera, el estud¡ante habrá adquirido los fundamentos necesarios para recib¡r los

conocimientos específicos de la ingeniería química.

Las asignaturas que componen este bloque son:

Termodinámica I

Química lnorgánica

Termodinámica ll

Química Orgánica

Fisicoquímica

Química Analitica e lnstrumental

Materiales

lll. Tecnologías Aplicadas

Los objetivos de este bloque son:

o lmpartir los contenidos curriculares para la aplicación de los conocimientos de las Ciencias

Bás¡cas de la lngeniería y de las Tecnologias Básicas.

o Proporcionar los fundamentos necesarios para el diseño de equipos y plantas de

producc¡ón, abarcando el dimensionam¡ento, selección y optimización de equipos y

plantas.
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. Estudiar los servicios auxil¡ares necesarios para la operación de plantas de procesos.

Las as¡gnaturas que componen este bloque son:

Fenómenos de Transporte

lngeniería de las Reacciones Quím¡cas I

Operaciones Unitarias I

Fundamentos de Biotecnología

Operaciones Unitarias ll

Operaciones Unitar¡as lll

Procesos lndustriales

lngeniería de las Reacciones Químicas Il

Diseño de Procesos

Diseño Mecánico de Equipos

lnstrumentación y Control de Procesos

Orientación I

Simulación de Procesos

Servicios Auxiliares

Orientación ll

lV. Ciencias y Tecnologías Complementarias

Los objetivos de este bloque son:

o Capacitar al estudiante para su participación en las empresas, ut¡lizando apropiadamente

los fundamentos de costos, inversiones, rentab¡lidad y cálculo de indicadores de decisión.

o Proveer conocim¡entos para la planificación y control de procesos, gestión y control de la

calidad.

Expte. N' 14135/21.- Pág.5/24.-
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. Proveer la formac¡ón para abordar temáticas relacionadas a la remediac¡ón y

sustentabil¡dad del amb¡ente

. Br¡ndar los conocimientos necesarios para comprender e ¡nterpretar normas legales,

normas juríd¡cas y leg¡slación de incumbencia profesional'

Las asignaturas que componen este bloque son.

Derecho en lngeniería

Economía

Organización lndustrial

Higiene y Seguridad lndustrial

Gestión Ambiental

Proyecto Final

Los requ¡sitos curriculares que componen este bloque son:

Trabajo Final lntegrador

lnglés

lngeniería y Sociedad

Práctica Profesional Supervisada

3. CARACTERíSTICAS PRINCIPALES DEL PLAN DE ESTUDIO

El Plan de Estudio 2024 presenta las sigu¡entes características'

. Cinco años de duración de la carrera.

. Todas las asignaturas son de dictado cuatrimestral, con una extensión de 15 (quince)

semanas por cuatr¡mestre.

. La carga horaria semanal, en cursos regulares, se encuentra entre 21 (veintiuno) y 25

(veinticinco) horas.

. Las as¡gnaturas de primer año se dictan en ambos cuatrimestres'

Expre. N'' 11135/21.- Pdg. ó/21.'
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cuatrimestres.

Todas las asignaturas se aprueban por promoción o en la ¡nstanc¡a de examen l¡bre.

El Plan de Estudio comprende un total de 38 (tre¡nta y ocho) asignaturas de cursado

regular, dos de las cuales son de carácter elect¡vo denominadas orientaciones (el

estudiante puede eleg¡r entre Beneficio de Minerales, lndustria del Petróleo y Gas Natural

e lndustria de los Alimentos).

Los Requ¡sitos Curriculares pertenecen al Plan de Estudio, pero están fuera de la

estructura troncal del mismo. Aportan al estudiante conocim¡enlos adic¡onales para SU

futura vida profes¡onal, En consecuencia, la nota de evaluac¡ón de los Requisitos

Curriculares no forma parte del promed¡o f¡nal de los estudiantes

Las horas de formac¡ón práct¡ca en la carrera comprenden las horas de Práctica

Profesional Supervisada, Trabajo Final lntegrador y como mínimo el 30% de la carga

horaria de todas las asignaturas del Plan de Estudio.
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4. NÓMINA DE ASIGNATURAS, DISTRIBUCIÓru PON AÑO Y ÁNEE

N" Asignatura Bloque Cuatrimestre

PRIfUER AÑO

1 Átgebra Lineal y Geometría Analítica
Ciencias Básicas de

la lngeniería

2 Análisis Matemático I
Ciencias Básicas de

la lngeniería

3 Sistemas de Representación
Ciencias Básicas de

la lngeniería

4 Física I
Ciencias Básicas de

la lngeniería

5 Química General
Ciencias Básicas de

la lngeniería

o lnformática
Ciencias Básicas de

la lngeniería
il

SEGUNDO AÑO

7 Análisis Matemático ll
Ciencias Básicas de

la lngeniería

8 Termodinámica I Tecnologías Básicas

I Química lnorgánica Tecnologías Básicas

10 Termodinámica ll Tecnologías Básicas

11 Física ll
Ciencias Básicas de

la lngeniería
il

12 Análisis Numérico
Ciencias Básicas de

la lngeniería
lt

13 Probabilidad y Estadística
Ciencias Básicas de

la lngeniería

Expte. N" lll35/21.' Pág. 8/21.-
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N" Asignatura Bloque Cuatrimestre

TERCER AÑO

14 Química Orgánica Tecnologías Básicas

15 Fisicoquímica Tecnologías Básicas

16 Fenómenos de Transporte
Tecnologías
Aplicadas

I

17
lngeniería de las Reacciones
Químicas I

Tecnologías
Aplicadas

18 Química Analítica e lnstrumental Tecnologías Básicas il

19 Operaciones Unitarias I
Tecnologías
Aplicadas

20 Derecho en lngeniería
Ciencias y

Tecnologías
Complementarias

CUARTO AÑO

21 Fundamentos de Biotecnología
Tecnologías

Aplicadas

22 Operaciones Unitarias ll
Tecnologías
Aplicadas

23 Economía
Ciencias y

Tecnologías
Complementarias

24 Materiales Tecnologías Básicas

25 Diseño Mecánico de Equipos
Tecnologías

Aplicadas

26 Organización I ndustrial
Ciencias y

Tecnologías
Complementarias
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NO Asignatura Bloque Cuatrimestre

27 Operaciones Unitarias lll
Tecnologías

Aplicadas

28 Procesos lndustriales
Tecnologías

Aplicadas

29
lngeniería de las Reacciones
Químicas ll

Tecnologías
Aplicadas

QUINTO AÑO

30 Diseño de Procesos
Tecnologías

Aplicadas
I

31 Higiene y Seguridad lndustrial
Ciencias y

Tecnologías
Complementarias

32
lnstrumentación y Control de
Procesos

Tecnologías
Aplicadas

33 Orientación I
Tecnologías

Aplicadas

34 Simulación de Procesos
Tecnologías
Aplicadas

il

35 Gestión Ambiental
Ciencias y

Tecnologías
Complementarias

36 Servicios Auxiliares
Tecnologías
Aplicadas

37 Orientación ll
Tecnologías
Aplicadas

38 Proyecto Final
Ciencias y

Tecnologías
Complementarias

il
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5. REQUISITOSCURRICULARES

Los Requisitos curriculares que se deben aprobar son: lngen¡ería y soc¡edad, lnglés I (traducción

técnica), lnglés ll (comprensión, escritura y gramática básicas), Práctica Profes¡onal Supervisada

(PPS) y el Traba.io Final lntegrador.

INGENIER|A y SO6IEDAD: Se deberá aprobar el curso que se dicta en el segundo cuatrimestre

del Primer Año de la carrera, con una carga horar¡a total de 30 (treinta) horas. Para Su cursado Se

exigirá la aprobación de las asignaturas Álgebra Lineal y Geometria Analitica y Análisis

Matemát¡co l. Se debe cumpl¡r con la aprobación de este requis¡to para cursar Derecho en

lngen¡eria.

INGLÉS l: Se deberá aprobar una prueba de suficiencia sobre textos académicos, disciplinares,

breves y sencillos para extraer de ellos información específica y predecible, con un nivel de

competencia lectora equ¡parable al nivel A2, según la clasificación del MCER (Marco Común

Europeo de Referencia para las Lenguas). Se dictará un curso que podrá ser tomado por todos

aquellos estudiantes que lo consideren necesar¡o. Para el cursado de lnglés I se exigirá la

aprobación de Física L Se debe cumplir con el requisito lnglés I para cursar Fisicoquímica.

INGLÉS ll: Se deberá aprobar una prueba de suficiencia en lecto-comprens¡ón, sobre textos

académicos, d¡sciplinares, de d¡ferentes géneros y tramas, con un nivel de competencia lectora

equiparable a los niveles 81 e inicial 82, según la clasificación del tt/CER. Se dictará un curso que

podrá ser tomado por todos aquellos estudiantes que lo consideren necesar¡o. Para rendir dicho

examen, como así también para el cursado de lnglés ll, se debe tener aprobado lnglés l. Se debe

cumplir con el requisito Inglés ll para cursar Fundamentos de Biotecnología

pRÁcTtcA pRoFEstoNAL sUpERVtsADA (PPS): Se deberá realizar una práctica de fábrica

en una planta industrial y/o de servicios, preferentemente afín a la orientación elegida, con una

duración mínima de 200 (doscientas) horas. El estudiante deberá realizar una preinscripción al

momento de real¡zar la ¡nscripción por asignaturas del segundo cuatrimestre de cuarto Año,

siendo requis¡to tener aprobadas todas las asignaturas del pr¡mer cuatrimestre de Cuarto Año.

Para efectivizar la inscripción deberá aprobar todas las asignaturas del segundo cuatrimestre de

dicho año.
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TRABAJO FINAL INTEGRADOR: Se deberá desarrollar un Trabajo Final lntegrador a partir del

primer cuatrimestre del Cuarto Año de la Carrera. Para inscribirse el estudiante deberá tener

aprobadas todas las asignaturas correspondientes al Tercer Año. El Trabajo Final lntegrador

tendrá una dedicación total de 175 (ciento setenta y cinco) horas. El objet¡vo de este trabajo es

que el estudiante integre y consolide los conocimientos teóricos y prácticos que va adquiriendo

durante el cursado de la carrera.

Para la defensa del Trabajo Final lntegrador el estudiante debe tener aprobadas todas las

asignaturas y demás requisitos exigidos por el Plan de Estudio de la carrera. La evaluación de Ia

defensa se realizará con una escala numér¡ca de 1 (uno) a 10 (d¡ez), considerándose que el

Requisito Curricular ha sido cumpl¡do con una calificación igual o superior a 4 (cuatro). La m¡sma

no se tendrá en cuenta para determinar el promedio final en la carrera.

CONTENIDOS SINTÉNCOS

Asignaturas del Bloque de las Ciencias Básicas de la lngenieria

Álgebra Lineal y Geometría Analítica. Espacios métricos, números complejos. Noc¡ones sobre

métodos de demostración. Polinomios de una indeterminada. Sistemas de ecuaciones lineales.

Matrices y determ¡nantes. Álgebra vectorial. Rectas y planos. Subespacios. Aplicac¡ones lineales.

Autovalores y autovectores. D¡agonal¡zac¡ón. Ecuación general de 2"grado en dos variables.

Cónicas. Ecuación general de 2' grado en tres variables: Cuádricas.

Anál¡sis Matemát¡co l: Funciones reales de una variable real. Límite funcional y continuidad.

Derivada y aplicaciones. Diferencial. lntegrales y aplicaciones. Sucesiones de números reales y

series. Ecuac¡ones diferenciales.

Sistemas de Representac¡ón: Elementos de la geometría descr¡pt¡va. Sistemas de

/ representación. Normas IRAM. Método ISO-E. Perspect¡vas isométr¡cas, escalas y cotas

normalizadas. Cortes. Representaciones frecuentes en ingenieria. lntroducción al dibujo as¡st¡do

por computadora.

Física l: Errores de medición. Cinemática y d¡nám¡ca de la partícula. Leyes de Newton. Trabajo y

energía. Sistema de partÍculas. Leyes de conservación. Cinemática, dinámica y energía del cuerpo
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ríg¡do. Grav¡tación. Estática y d¡nám¡ca de fluidos. Oscilaciones. Movimiento ondulatorio.

Temperatura y calor.

euímica General: Materia: sistemas materiales. Nociones fundamentales. Estequ¡ometría.

Estructura de la materia: Estructura atómica. Modelo actual. Clasificación periódica Enlace

químlco. Estados de la materia. soluciones. Termoquímica. cinét¡ca y equil¡brio químico. Equilibrio

iónico en soluciones acuosas. Metales y no metales: Electroquím¡ca. Electrólisis Celdas

galvánicas. Corrosión.

lnformática: lntroducción sobre conceptos ¡nformáticos. Terminología informática Datos e

información. Almacenamiento y procesamiento. Estructura de un s¡stema de computación.

sistemas de información. conceptos generales de software de apl¡cación. Nociones generales de

redes e ¡nternet. Fases en la resolución de problemas. Técnicas de descomposición. Algoritmos y

diseños. Lenguajes de programación. conceptos generales de lenguajes de alto nivel de

aplicación específica.

Análisis Matemático ll: Funcrones. Límite. Continuidad. Derivadas parciales aplicaciones.

Derivadas de orden superior. Jacobianos. Funciones implícitas. Extremos libres y ligados Curvas

y superficies. operadores vectoriales. operadores vectoriales en coordenadas curvilíneas

lntegrales dobles y tr¡ples. Aplicaciones. lntegrales curv¡líneas y de superficie. Teoremas

¡ntegrales. Ecuaciones diferenciales.

Física ll: Campo eléctrico. Potencial eléctrico. Condensadores, capacidad eléctrica, dieléctr¡cos y

energía electrostática. campo magnético. Movimiento de cargas en campos. lnducción magnética.

tt/lagnetismo en la materia. circuitos de corriente alterna. Ecuaciones de Maxwell. ondas

electromagnéticas. Vector de Poynting. Óptica geométrica y física. Principios de Huygens y

Fermat. lnterferencia. Difracción de Fresnel y Fraunhoffer' Polarización'

Anál¡s¡s Numérico: Métodos numéricos para la resolución de sistemas de ecuaciones lineales,

ecuaciones y sistemas no l¡neales. Aproximación de funciones. Métodos numéricos para la

resolución de ecuaciones diferenciales ordinar¡as, sistemas de ecuaciones diferenciales ord¡narias

y ecuaciones a derivadas parciales.
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probabilidad y Estadística: Organización y presentac¡ón de datos. lndicadores descriptivos

probabilidad. Variable aleator¡a. Distribuciones de probabilidad de variables aleatorias discretas y

cont¡nuas. Confiabilidad. Distribuciones de probabilidad bivariables. Fundamenlos de la

est¡mación de parámetros y de las pruebas de h¡pótesis estadíst¡cas. Análisis de regres¡ón simple

y correlación.

Asignaturas del Bloque de las Tecnologías Básicas

Termodinámica l: sistemas y propiedades. Balance de materia con y sin reacc¡ón quím¡ca

Formas y fuentes de energía. Primer principio de la termodinámica. Balance de energía con y sin

reacción quím¡ca. Ps¡crometría. Enfopía. Segundo princ¡p¡o de la termodinám¡ca. Balance de

entropia. Tablas y diagramas de propiedades termodinámicas. Ciclos térmicos y frigoríficos.

euímica lnorgánica: Química nuclear. Enlace iónico. Enlace covalente. Reacciones en s¡stemas

químicos inorgánicos. Enlace metálico. firtetales. I\/etales de transición. complejos. No metales.

Termodinámica ll: Modelado matemático de sistemas típicos de la ingeniería química: Balances

de mater¡a, energía y entropía en sistemas homogéneos, heterogéneos y continuos. Balance de

cantidad de movimiento en sistemas continuos. Análisis termodinámico de procesos: Balance de

exergía. Exergía física y química. Uso eficiente de los recursos y evaluación de las descargas al

medio ambiente.

Química Orgánica: Teoria atómica actual: ecuación de ondas. Estructura y react¡v¡dad. Fuezas

intermoleculares. Mecanismos de reacción. lntermed¡ar¡os de reacción. Resonancia. Grupos

funcionales en quimica orgán¡ca. Nomenclatura. Hidrocarburos alifáticos y aromáticos.

Halogenuros de alquilo. lsomería. Alcoholes, fenoles y éteres. Grupo func¡onal carbonilo, ácidos

carboxílicos y derivados. Compuestos orgánicos nitrogenados. HeterocÍclicos aromáticos

Polímeros sintéticos. fvloléculas biológicas.

Fisicoquímica: Prop¡edades fisicoquímicas de fluidos puros. Sistemas multicomponentes

(propiedades de las disoluciones). Equilibrio entre fases. Electroquím¡ca. Celdas y soluciones

electrolíticas. Electrodos y pilas. Fenómenos superficiales.M
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euímica Analítica e lnstrumental: Química cuant¡tativa tradicional. Gravimetría: de precipitados

cristalinos y precipitados amorfos. Volumetría de neutral¡zación, precipitac¡ón, redox y de

complejos. Química analítica instrumental: instrumental eléctrico y óptico'

Materiales: lntroducción a la ciencia e ingeniería de materiales. Ordenamiento estructural de los

sólidos. lmperfecc¡ones estructurales. Aleac¡ones. D¡agramas de fases. Cinét¡ca y tratamientos

térmicos. Ensayos de caracterización. Materiales ferrosos. Metales y aleac¡ones no ferrosas'

Polímeros, cerámicos y materiales compuestos. corrosión y degradación de materiales.

Asignaturas del Btoque de las Tecnologías Aplicadas

Fenómenos de Transporte: Modelos derivados de las ecuaciones generales de transporte

Transporte en sistemas con flujo convectivo. Teoría de la película y capa límite. Aplicaciones a la

transferencta de calor y materia. Transferenc¡a de calor y materia por convección fozada y por

convección libre. AnáliSiS de las correlaciones para la transferenc¡a de momento, calor y meter¡a'

lngeniería de las Reacciones Químicas l: Cinética y equilibrio químico complejo. Slstemas

homogéneos y heterogéneos. sistemas de flujo con reacción química. Modelado de sistemas:

sólido-fluido (sólido catalítico, sólido reactivo); fluido - fluido. lntroducción al diseño de reactores.

operac¡ones unitarias l: Procesos con transferencia de cantidad de movimiento y cambio en la

energía mecánica del sistema y operaciones en las que intervienen partículas sólidas. Cálculo,

d¡seño y selección de equipos ¡nvolucrados. Procesos con transferencia de cant¡dad de

movimiento: transporte de fluidos. S¡stemas fluido-partículas sólidas. Procesos de transporte y

tratamiento de sólidos. Separaciones mecánicas fluido-sólido. Flu.io a través de lechos de

partículas.

Fundamentos de Biotecnología: Nociones básicas de microb¡ología general. Las células

procar¡otas y eucar¡otas. Conceptos básicos de genética microb¡ana. Cinética de crec¡m¡ento y

parámetros cinéticos. Cinética enzimática y regulación de la síntes¡s de enzimas. Control

microbiano. Metabolismo microbiano. S¡stemas d¡scontinuos y continuos. Transferencia de

mater¡a. camb¡o de escala. Recuperación de productos. Procesos b¡otecnológ ¡cos.

Operaciones Unitarias ll: Procesos qUe involucren transferencia de calor: lntercambiadores de

calor. Procesos con transferencia simultánea de calor y masa: Evaporadores químicos.
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Destilación: flash, binaria y multicomponente. Descr¡pción. Diseño y verificación de los equ¡pos

ut¡lizados.

D¡seño Mecánico de Equipos: Conceptos de estabilidad y resistencia de materiales.

Sol¡c¡taciones mecánicas en los equipos y elementos de máquinas. Elasticidad y tipos de

esfuerzos. Elementos de unión, transm¡s¡ón y apoyo. Rec¡p¡entes a presión y vacío. Elementos

básicos de instalac¡ones eléctricas industriales.

Operaciones Un¡tarias lll: Procesos con transferencia de masa. Absorción. Extracción Líquido-

Líquido, Procesos con transferencia simultánea de calor y masa: Secado y Humidificación.

Descripción y d¡seño de los equipos utilizados.

Procesos lndustriales: Tipos de ¡ndustrias, clasif¡cac¡ón, característ¡cas e importanc¡a reg¡onal y

nacional. lndustr¡a química pesada, minera, del gas natural y petróleo, petroquímica, de los

alimentos, agroindustria y biotecnológ¡ca.

lngeniería de las Reacciones Quím¡cas ll: Cinética aplicada al diseño de reactores. Diseño y

descripción de reactores de distintos tipos: tubulares, tanque ag¡tado continuo y discontinuo.

Reactores catalíticos. Modelos matemát¡cos para lecho fijo. Biorreactores. Cambio de escala.

Diseño de Procesos: Grados de libertad. Relaciones de vínculo. El problema de diseño, síntesis,

análisis de sistemas de procesos. Diferentes metodologías de diseño, generación de alternat¡vas

de diseños. Diferentes tipos de diagramas. Generación de trenes de separac¡ón, intercambios.

Recuperación de energía. lntegración de procesos. Función objet¡vo. Optimizac¡ón. Extremo de

funciones. Diseño bajo condición de incertidumbre en las variables.

lnstrumentac¡ón y Control de Procesos: Comportamiento dinámico de los procesos. Modelos

/ matemáticos y herramientas matemáticas. Sistemas de control retroalimentado. Análisis temporal

y frecuencial. Estabilidad. Generalidades de med¡dores y válvulas. Sintonización de controladores.

Acciones de control. Sistemas más elaborados de control.

Simulación de Procesos: Generalidades sobre simulación. Simulación de procesos en estado

estac¡onario y dinámico. Tipos de simuladores y forma de operación. Simulación de operaciones

unitarias. Simulaciones de reacciones quím¡cas en procesos industriales. Simulación de plantas
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industriales. Modelado de problemas para optimizac¡ón de procesos químicos. Relación entre

simulación y opt¡mización.

Servicios Auxiliares: Combustión y sus aplicaciones industriales: hogares, generadores de

vapor. Usos del vapor de agua: calefacción y producción de energia. lnstalac¡ones frigoríficas.

lnstalac¡ones servicios de aire y vacio. Servicios de agua.

Orientación I - Beneficio de Minerales: Clasificación de minerales y rocas. Mena. Prospección.

lnformes técnicos. Proyectos mineros. Análisis granulométrico. Objetivos del procesamiento de

minerales. Liberac¡ón de un m¡neral. Reducción de tamaño. Clasificación por tamaños. Métodos

de concentración: gravitacional, magnética y flotac¡ón por espuma. Equipos. indices y pulpas

metalúrg¡cas.

Orientación ll - Beneficio de Minerales: Procesos eltract¡vos: h¡drometalurg¡a, electrometalurgla

y pirometalurgia. Extracc¡ón por solventes. Principios básicos. Principales procesos, react¡vos.

Tipos de hornos metalúrg¡cos. lndustrias minero-metalúrgicas.

Orientación l- lndustria de los Alimentos. Macrocomponentes de los al¡mentos: propiedades

quimicas, físicas, biológicas y funcionales. Composición y control de calidad de los alimentos.

Procesamiento y control de cal¡dad de productos derivados. Ad¡t¡vos al¡mentar¡os. Legislación

vigente.

Orientación ll - lndustr¡a de los Al¡mentos: Operaciones unitarias en el procesamiento de

al¡mentos. Agentes de deterioro de los alimentos. M¡crob¡ologÍa de los alimentos. Análisis de

peligros y puntos críticos de control en la producción de alimentos. Métodos de conservación de

al¡mentos: por enfr¡amiento, por calentam¡ento, por deshidratación, por fermentación, por

agregado de agentes químicos y aplicación de métodos especiales. Envases.

Or¡entación I - lndustria del Petróleo y Gas Natural: La industria del petróleo. Caracterización

y estimación de propiedades de hidrocarburos y sus mezclas. Transporte de h¡drocarburos.

Procesamiento de gas natural y petróleo. Recursos energéticos. Trans¡ción energética.

Or¡entac¡ón ll - lndustria del Petróleo y Gas Natural: lntroducción a la industria petroquímica.

Producción de gas de síntes¡s y derivados: amoníaco y metanol; olefinas y aromáticos:
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característ¡cas termodinám¡cas y cinéticas de los sistemas reaccionantes. Procesos Petroquímicos

para la obtenc¡ón de productos intermedios y/o finales.

Asignaturas det Bloque de tas Ciencias y Tecnologías Complemenfarias

Derecho en lngeniería: Derecho constitucronal y derechos humanos. Nociones del derecho civil

para la ingeniería: obligaciones, contratos, daños, consumo. Sociedades. Med¡o ambiente.

Nociones de derecho laboral, ética profesional y colegiación

Economía: Consumo y demanda de b¡enes y servicios. lndicadores de riqueza e índices de

precios.; Matemática f¡nanc¡era. Formulación y evaluación de proyectos. S¡gn¡ficado y tipo de

proyectos. Componentes de un proyecto. Evaluación económica y financiera. lndicadores de

decisión. Proyectos sociales.

Organización lndustrial: Tipos de organización. T¡pos de costos ¡ndustriales y punto de equil¡br¡o

planificación operativa y estratégica. Gest¡ón de procesos. Gestión de la capacidad de planta

Administración de inventarios. Gestión de la calidad.

Hig¡ene y Seguridad lndustrial: Legislación de higiene y seguridad ¡ndustrial. Accidentes y

enfermedades de trabajo. lnc¡dentes. Riesgos en el ambiente laboral: mecánico, eléctrico y

químico. Contaminac¡ón del amb¡ente laboral. Carga térmica. Radiaciones. Ruidos y v¡brac¡ones

Ergonomía. Medidas prevent¡vas. Elementos de protección personal. lluminación. Protección

contra incendios. Gestión de higiene y segur¡dad industrial. Plan de emergencia.

Gestión Ambiental: Ambiente y salud. Economía circular. Recursos renovables y no renovables

Desarrollo sustentable. Cambio climático. Legislación ambiental. Residuos. Sustancias y residuos

/ peligrosos. Gest¡ón de residuos. Tecnología de rec¡clado, tratamiento y disposición. Gestión

ambiental. Estudio de impacto ambiental. Auditoría socio ambiental. Gest¡ón del riesgo.

Herramientas de gestión integradas.

proyecto Final: Plantas multipropósito y multiproducto. Confiabilidad y segur¡dad. Teoría de fallas

Análisis de riesgo. Conceptos de diseño robusto. Estudio de localización. Diagramas de planta

Layout. El proyecto de inversión, Análisis de sens¡bilidad.
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6. METODOLOGíA DE ENSEÑANZA Y DE APRENDIZAJE

Se plantean los siguientes aspectos para def¡nir la metodología del proceso enseñanza

aprend¡zaje:

. Enseñanza centrada en el estudiante.

. lntegración de las clases teóricas y prácticas, priorizando el aprendizaje mediante la

construcción del conoc¡m¡ento por sobre la transmisión unidireccional del mismo.

. participación activa y protagónica de los estudiantes e interacc¡ón sosten¡da entre docentes

y estud¡antes en el Proceso.

. Enseñanza de metodologías de trabajo aplicables a la búsqueda y obtención de

información, necesarias para el desarrollo de su actividad.

. Aplicac¡ón de conoc¡mientos en la resolución de problemas planteados y casos de estudios,

estableciendo lineam¡entos generales para el razonamiento de situaciones no discutidas o

NUEVáS,

. Adecuada relación docente/estud¡ante que perm¡ta est¡mular, dirigir y acompañar el

aprendizaje del estudiante.

. Generación de mater¡al didáct¡co aud¡ovisual, apoyo en software especializado, ut¡lizac¡ón

de plataformas educativas y de comunicación.

. Desarrollo de la capac¡dad crítica del estud¡ante a través de la mot¡vación del trabajo

colaborativo, fomentando la discusión y el intercambio de opiniones entre pares'

. Desarrollar en el estud¡ante la capac¡dad para el aprend¡zaje cont¡nuo y autónomo.

7. SISTEMA DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN

para promocionar las as¡gnaturas del Plan de Estud¡o, se utiliza un sistema de evaluación continua

del proceso de enseñanza-aprendizaje que comprende:

. Un mín¡mo de asistencia a clases prácticas y de laboratorio.

. La aprobación de todos los trabajos prácticos programados por las asignaturas.

. La realización de evaluaciones formativas teórico-prácticas.
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. La aprobación de exámenes parciales y/o exámenes integradores'

. La implementación de al menos una actividad con defensa oral, obligatoria a partir del

tercer año.

Todos los requerimientos anteriores serán ponderados adecuadamente para definir la

promocionalidad de cada asignatura, sobre la base de una escala numérica que se precisa en la

normativa vigente de la Facultad de lngeniería. La otra instancia de aprobación de una asignatura

es el examen libre.

8. GARGA HORARIA DEL PLAN DE ESTUDIO

Año Cuat. N" Asignatura h/sem Total
Total

Cuatr

Total

Año

ler
Año

1 Álgebra Lineal y Geometría
Analítica

10 150

375

705

2 Análisis Matemático I 10 150

3 Sistemas de RePresentación 5 75

4 Física I 10 150

3305 Química General 7 105

6 lnformática 5 75

2do
Año

7 Análisis Matemático ll 8 120

360

765

I Termodinámica I 8 120

I Química lnorgánica 8 120

il

10 Termodinámica ll 7 105

405
11 Física ll I 120

12 Análisis Numérico 8 120

13 Probabilidad Y Estadística 4 60

Expte. N" 14135/21.-
Pág. 20/24.-

il

b



RESOLUC¡ÓN CS No 476 t 2023

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL COA'SEJO

SUPERIOR
Av. Bolivia 5150 - 4400 - Salta

Coneo El ectrón ico : consejo. superior@unsa. edu. ar

"1983-2023 - 40 años de Democracia en Argentina"

Año Guat. No Asignatura h/sem Total
Total

Cuatr

Total

Año

3er
Año

I

14 QuÍmica Orgánica I 135

360

750

15 Fisicoquímica I 120

16 Fenómenos de Transporte 7 105

17 lngeniería de las Reacciones
Químicas I

7 105

39018 Química Analítica e lnstrumental I 124

19 Operaciones Unitarias I 8 120

20 Derecho en lngeniería 3 45

4to
Año

I

21 Fundamentos de Biotecnolog ía 7 105

345

660

22 Operaciones Unitarias ll 7 105

23 Economía 6 90

24 Materiales 3 45

il

25 Diseño Mecánico de Equipos 3 45

315

26 Organización I ndustrial 4 60

27 Operaciones Unitarias lll 5 75

28 Procesos lndustriales 4 60

29 lngeniería de las Reacciones
Químicas ll

5 75

5to
Año

30 Diseño de Procesos I 120

375 72031 Higiene y Seguridad lndustrial 4 60

32 lnstrumentación y Control de
Procesos

7 105
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Año Cuat. N" Asignatura h/sem Total
Total

Cuatr

Total

Año

33 6 90

il

34 Simulación de Procesos 3 45

345

35 Gestión Ambiental 4 60

36 Servicios Auxiliares 7 105

37 Orientación ll b 90

38 Proyecto Final 3 45

Total Cursos Regulares: 3600 horas

Práctica Profesional Supervisada: 200 horas

Trabajo Final lntegrador: 175 horas

Curso lngeniería y Sociedad 30 horas

Número total de horas: 4005 horas

En el caso de los Requisitos Curriculares lnglés I e lnglés ll, no se exigirá su cursado.

9. CONDICIONES DE INGRESO

Las condiciones de ingreso a la carrera serán las establecidas en el Estatuto de la Universidad

Nacional de Salta.

IO. PERFIL DEL EGRESADO

El lngeniero Químico de la Facultad de lngeniería de la Universidad Nacional de Salta:

o Es un ingeniero con una visión global y comprometido con el entorno regional, nacional e

internacional.

. Se prepara en su carrera a través de la experiencia práctica y un amplio dominio

tecnológico, para identificar, formular y resolver problemas de ingeniería tanto en el

contexto local como global.
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r Es capaz de concebir, diseñar y desarrollar proyectos de ingeniería, aplicando técnicas y

herramientas propias de su profesión; investigar, diseñar, desarrollar nuevos procesos y

productos químicos y b¡otecnológ¡cos; interven¡r en la supervisión, operac¡ón, opt¡m¡zación,

control y manten¡miento de plantas de procesos y servicios

. Es consciente de la necesidad de una formación continua, siendo autónomo en su

aprendizaje y perfeccionamiento, asumiendo con responsab¡l¡dad y actitud crítica el rol que

le cabe dentro de la sociedad.

. posee conocimientos c¡entíficos, tecnológicos y de gestión que le perm¡ten responder a las

necesidades de la sociedad en la que se desempeña.

. Sus valores éticos profesionales son el respeto, la honestidad, la responsabilidad y el

compromiso social.

El lngeniero Químico egresado de la Universidad Nacional de Salta, es un profesional

vanguardista, innovador y con espíritu emprendedor, capaz de desempeñarse ex¡tosamente en

equipos interdisciplinarios de trabajo.

I1. ACTIVIDADES RESERVADAS Y ALCANCES DEL TíTULO

Las Actividades Reservadas (AR) para el titulo de lngeniero Químico, como se indican en la

Resolución Minister¡al 125412018 - Anexo Xlll, son:

ARl. Diseñar, calcular y proyectar productos, procesos, s¡stemas, instalaciones y elementos

complementarios correspondientes a la modificac¡ón física, energét¡ca, fisicoquímica, química o

b¡otecnológica de la materia; e ¡nstalac¡ones de control y de transformación de emis¡ones

energéticas, efluentes líquidos, residuos sólidos y emisiones gaseosas.

AR2. proyectar, dirigir y controlar la construcción, operación y mantenimiento de lo anter¡ormente

mencionado.

AR3. Certificar el funcionam¡ento y/o cond¡ción de uso o estado de lo mencionado anter¡ormente.

AR4. proyectar y dirigir lo refer¡do a la higiene, seguridad y control de impacto ambiental en lo

concerniente a su actividad profesional,
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Los Alcances propios del título de lngeniero Químico de la Universidad Nacional de Salta son los

siguientes:

1. Optimizar operaciones, procesos, sistemas e ¡nstalac¡ones referidos a lo mencionado en AR1.

2. Elaborar estudios de ingen¡ería legal, económ¡ca - f¡nanc¡era y de impacto ambiental; así como

peritar y/o realizar arb¡trajes relac¡onados con AR1 .

3. Diseñar y/o implementar sistemas ¡ntegrados de gestión referidos a lo mencionado en AR1'

4. Real¡zar el control de procesos y de calidad mediante el análisis quím¡co, físico, fisicoquímico y

bromatológico de insumos, productos y residuos.

5. Real¡zar análisis de riesgo y/o ¡mplementar estrateg¡as de seguridad industrial y de procesos'

6. Capacitar y/o asesorar a industrias, organismos públicos o pr¡vados, y a toda persona fis¡ca o

.luríd¡ca que así lo requiera, sobre lo mencionado en las actividades rese d
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